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 WII A SUBSECRETARÍKDE GESTION.
SECRETARÍA DE PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

1 Dirección General de Gestión integral de Materiales I
MEDIO AMBIENTE ¶;_,;_“;'i77` /' y Actividades Riesgosas» Y RECURSOS NATURALES Í _/"
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/'I I --- -~¬ INFORMACiÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informacion
.« queda sujeta a las disposiciones aplicables en maleria de transparencia.
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\Í Por un uso responsable del papel, las copias de
I ,I _ _ __ C0fi0Cfmi¢rit9__d@ este aïynto son remitidasVIE;-fe§f_rófli0a.

“ FECHA DE EXPEDICION: `
CIUDAD DE IvIExIcO A, 2 I ENE 2323

Í 1 “2020, Año de Leona Vicario, Beneffìérita Madre de la Patria,"

I N°'d§ ÉWACORA I89¡AHÍ0723/1 ZM 9 K  OFICIO N0.DOGIIvIAR.7Io/ 4 0 2 A A

Autorización para la importación de la uicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o`peIiÍgrÍosos
I Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción'\'/II¬de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31. 32 y 33 del
i Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y_Recursos Naturales; el Acuerdo que Éštablece la Clasificación y
Codificación-de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fer_†iIiz"antes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codiflcación de mercancías cuya importación y exportación esta sujeta
a regulación por parte de la Secretariade Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposicionesapiicables, se expide la presente autorización dedgwportación a favor de la

Íempresa denominada __ÍÍ_Í Í Í Í __ __ Í Í Í
¿TNOMBRE O RAZON sOcIAI_ R.I=.c. 0 c.u.R.P. ¿ VIGENCIA INICIAL
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NOMBRE QUIMICOS"/IIJPAC A  I \

3 A  59669-26-0+ 2IosÍ_so-92-5    A LIQUIDQI A
\ ICATEGORIA TOxIcOI.oGIcAS  [CAS I    ESTADO |=IsIcO¢ A I I
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CONCENTRACION EN (%Í)ÍO COMPOSICION ~ »Í ' A _ Ñ › I '- , "\' Í
32_79+11_43 4 ÍÍ _ ÍÍÍÍÍÍÍÍ Í ,Í ÍÍÍ `- `¿.› ÍÍ Í

560,000 Í Litros ÍÍÍÍÍÍÍ Í    7s,2bbfÍ ixiiograms ssosÍ.a1i.99ÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍ Í
icÃìišIïiDAD Si JUNIDAD DE MEDID1\”E ¡CANTIDAD  uIvIT    I I=RAccION ARANcEI_A“RIA
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IARG, GTM, cot    ARG, /-\us.BRA, cAN, cI-IL, cot, cRI, AEROPuERTOII\IT,_DE cD DE IvIExIcO,
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\ I I ' - I LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES 'QUE APARECEN AL REVERSO _
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ffs Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320, Alcaldía Miguel Hidal .

' Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.m></semarnat -
7 PágÍina1de2 --

ÍÍÍÍÍ.-1 - .¡ . Í - . Í?-~ *_ _______ .F ÍÍ ¡E -... . __...

, I,  I¡__ I-Í: EMARNAT,

//J



J
I -' '
'I

CONQICIONAI\_|T~E__ÍS DE LA AUTORIZACION /__
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_/_ _ _ ____ __ _ _ _ _Í______ _ _r __
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos O cualquier ótro
instrumento legal aplicable en la materia.

I . \ÍÍ // Í

ll.”Esta autorizadión, podrá ser ¡revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de,.las condicionantes establecidas en la
presente, o bien ¡por la violación de cualquier disposición legal àplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Í _

. ,_ \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato I
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) cy a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las accionesI
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
\ I

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de.plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación) ante està*-Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que_a_lQ§Se0l1ar$f-> Se C0_nv_i_e§t_ene_nr@Si_d_U0s_i2eli9fQ§9$. _ _ ___ ____

l\/_ Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto I
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. f
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Informativo' ' A
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120194006000597 IÍ

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en eIfAcuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l!www.ventanillaunica.gob.mxlvuce-mlindex.htmli _ _
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ._ ,
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr,onte'ras, rosa
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Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fefipe.olin_ed;¿@p_rofepa,qob,_rn¿<_
Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares. Director de Riesgo y Proyectos - -
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis d`e Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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